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CONSULTAS EN FASE DE LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE 465 

CONTRATACIÓN DE LA OBRA “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 

DE LA ADECUACIÓN DE LA VIGA CANTIL DEL MUELLE 11, 

PUERTO DE ALICANTE.” 

 

CONSULTA NUMERO 4. 

 

PREGUNTA 1.-   En  el sobre de documentación administrativa solo habría que meter 

el DEUC en la fase de licitación? 

 

RESPUESTA 1.- SÍ, presentando el DEUC quedarían acreditados los extremos 

contenidos en el mismo, al menos en esta fase inicial. 

 

 

PREGUNTA 2.- Es posible ir en ute con otra empresa que tenga la clasificación 

aunque nosotros no la tengamos, y si es así, tiene que llevar mayor porcentaje la 

empresa que tenga la clasificación o no es necesario? 

 

RESPUESTA 2.- Conforme establece el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por 

el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, en su art. 24 establece que: 

 

“1. En las uniones temporales de empresarios cada uno de los 

que la componen deberá acreditar su capacidad y solvencia 

conforme a los artículos 15 a 19 de la Ley y 9 a 16 de este 

Reglamento, acumulándose a efectos de la determinación de la 

solvencia de la unión temporal las características acreditadas 

para cada uno de los integrantes de la misma, sin perjuicio de lo 

que para la clasificación se establece en el artículo 52 de este 

Reglamento. 

 

2. Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión 

temporal frente a la Administración será necesario que los 

empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen los 

nombres y circunstancias de los que la constituyan, la 

participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso 

de constituirse formalmente en unión temporal, caso de resultar 

adjudicatarios.” 

 

Por tanto, se ha de estar a lo dispuesto en el art. 52 de dicho Reglamento:  

 

“Régimen de la acumulación de las clasificaciones en las uniones temporales 

de empresas: 
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1. A los efectos establecidos en los artículos 24.2 y 31.2 de la Ley, será requisito 

básico para la acumulación de las características de cada uno de los 

integrantes en las uniones temporales de empresas, y en concreto para su 

clasificación por el órgano de contratación, por medio de la mesa de 

contratación, que todas las empresas que concurran a la licitación del 

contrato hayan obtenido previamente clasificación como empresas de obras 

o como empresas de servicios en función del tipo de contrato para el que 

sea exigible la clasificación, salvo cuando se trate de empresas no españolas 

de Estados miembros de la Comunidad Europea, en cuyo caso, para la 

valoración de su solvencia concreta respecto de la unión temporal, se estará 

a lo dispuesto en los artículos 15.2, 16, 17 y 19 de la Ley. 

 

2. Cuando para una licitación se exija clasificación en un determinado 

subgrupo y un integrante de la unión temporal esté clasificado en dicho 

subgrupo con categoría igual o superior a la pedida, la unión temporal 

alcanzará la clasificación exigida. 

 

3. Cuando para una licitación se exija clasificación en varios subgrupos, y los 

integrantes de la unión temporal de empresarios estén clasificados 

individualmente en diferentes subgrupos, la unión de empresarios alcanzará 

clasificación en la totalidad de ellos con las máximas categorías ostentadas 

individualmente. 

 

4. Cuando varias de las empresas se encuentren clasificadas en el mismo 

grupo o subgrupo de los exigidos, la categoría de la unión temporal, en dicho 

grupo o subgrupo, será la que corresponda a la suma de los valores medios 

(Vm) de los intervalos de las respectivas categorías ostentadas, en ese grupo 

o subgrupo, por cada una de las empresas, siempre que en la unión temporal 

participen con un porcentaje mínimo del 20 por 100. 

Para obtener el valor medio (Vm) de las categorías se aplicará la siguiente 

fórmula: 

 
Cuando alguna de las empresas no participe, al menos, con el mencionado 

porcentaje del 20 por 100, al valor medio del intervalo de la categoría se le 

aplicará un coeficiente reductor igual a su porcentaje de participación, en 

dicha ejecución, dividido por 20. A estos efectos, en el caso de la máxima 

categoría aplicable al subgrupo, para el cálculo del valor medio de su 

intervalo, se considerará que el valor máximo del mismo es el doble del valor 

mínimo.” 

 


